
Oficio No, TCPANM-001-2020 

Ambato, 17 de Febrero del 2020 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente solicito se proceda a registrar la transferencia de acciones de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA AUGUSTO N. MARTÍNEZ S.A,, bajo las 
siguientes consideraciones: 

1.- Cedente: señor RODRÍGUEZ GUAÑO EDWIN PATRICIO con cédula de identidad N.- 
180352479-0, consta su firma y rúbrica en la solicitud adjunta 

2.- Cesionaria: señora SORIA MONTERO JIMENA CRISTINA con cédula de identidad N.- 
180384836-3, consta su firma y rúbrica en la solicitud adjunta. 

3.- El señor RODRÍGUEZ GUAÑO EDWIN PATRICIO cede una acción de veinte dólares a favor 
de la señora SORIA MONTERO JIMENA CRISTINA. 

4.- Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la 
inversión es Nacional. 

5.- La transferencia de acciones ha sido inscrita en los libros de acciones y accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA AUGUSTO N. MARTÍNEZ S.A. 

Atentamente, 

== COMPANIA DE TRANSPORTE y 7 > LEEN CARGA PESADA. 
Y) AUGUSTO N. MARTNEZS.. 

RUC: 1891752292001 

Ing. Onofre Paredes Llerena 

GERENTE.



Ambato, 14 de Febrero de 2020 

Señor 
Onofre Paredes Llerena 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA AUGUSTO N. 
MARTINEZS.A. 

PRESENTE: 

Hago llegar un cordial y afectuoso saludo a usted y por su digno intermedio a todos quienes 
conforman tan prestigiosa Institución de trasporte al servicio de la colectividad. 

El motivo de la presente es para comunicarle que yo RODRÍGUEZ GUAÑO EDWIN PATRICIO con 

cédula de ciudadanía número 180352479-0 ecuatoriano, mayor de edad, estado civil Divorciado, 
propietario de una acción en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA AUGUSTO N. 
MARTINEZS.A. he cedido una acción de 20 dólares a favor de la señora SORIA MONTERO JIMENA 
CRISTINA portadora de la cédula de ciudadanía número 180384836-3 de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad. Particular que pongo en su conocimiento para que realice los 
trámites de la respectiva transferencia. 

Seguro que mi pedido será aceptado favorablemente desde ya anticipo mis más sinceros 
agradecimientos de gratitud y estima, para constancia firmo en calidad de cedente y la cesionaria. 

CESIONARIA 

  

  

Soria Montero Jimena Cristina 
CJ: 180352479-0 Cl: 180384836-3
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Factura Nro.- 001-0 02-00tJ079703

LIQUiDACION DE LA SOCIÉDAD

CON\'IJGAL QLIE OTORGA JIMENA

CRISTINA SORIA MONIERO y EDWN

PATRtcIo RoDRtcllEZ GUAñO

El la ciudad de Ambalq capi

de la provincia de T

CUANTÍA: USD, $14S,872,38

Se dio dos copias
Anle mi Doctor Julio Cesar

Arteaga lntnago, Notario Séptimo del cantón Ambato, comparecen los seño¡cs

JIMENA CRISTINA SORIA MONTERó y ED}I{IN pATRrCrO

RODRIGUEZ GUAñO; de estado civil DMRCIADOS, portadores de las

provincia de Tungurahua; con plena ca¡racidad, libertrad, cottocimiento, sill qre

exista coacción, nmenaza, temo. reverencial, prcmesa o seducción, hábiles y

capaces para contatar y obliga¡se, quienes haa sido bien inst¡uidos del objeto y

D¡. J io O:sr Anc¡Ca - Noh¡lD S¿priDo del C¡n!ó¡ A¡br1o.Dir..oiónr !¡itcio ADb¿ro 500. !{Ié Cxsrito O6-,ts y ¡@ B. Vela 1

cedulas de ciudadanía nú¡ne¡os: uno ocho cero tres ocho cuatro ocho tres seis tres

(1s03848363) y uno ocho ce¡o tr€s cinco dos cuatro ,r"," .u"""r-:t¿")Íi-1j,-).a
i ' "t 

-:i
(1803524790) de ocupación comerciante y empleado privado, respectiva\ftiite 

,f? 7ql
"ll'i>>ecuato.laros ürayores de edad, domiciliados en esla ciudad y cantón Ambato

República del Ecuador; hoy día

Lunes veiúte y dos (22) de Abril

del dos mil diecinueve (2019).

P01927



¡esultados de ra p.esente €scritura pública, en vidüd de habe¡me ex¡ibido sus

documenlos de identificación y verificados en el Certificado Elechónico de Datos

de Identidad ciudadana, a quien de coúoce¡ras personalmente en esle acto tJoy

Fe; mismos qu€ me pi¡len eleve a escritura públtca la tninuta que me preserltan la

misma que copiada es del teno. siguieEte._ SEñOR NOTARIO¡ En e¡ Regist¡o

de escritu¡as públicas a su cargo, sírvase iñse¡ta¡ y auto¡izar u¡a de

LIQÚIDACIóN Dx I,A soCIf,DAD CoNYUGAL, contenida deútro de fas

srgurentes cláusulas: PRIMERA._ COMPAR¡CIENTESi Comparecen a la

celebración de la presente esc¡itu¡a de liqüdación de la sociedad cory1rgal, po¡

rma parte la señora JIMENA CRISTINA SORTA MOI\IIERO, portadora de ia

cédulá de ctudadania nunero.uno ocho cero ires ocho cuano ocho lres seis res

N 
(1803848363), de nacionalidad ecuatodana, de estado ciül divorciada,

\ 
domicilíada en de esta ciudad de Ambato, provincia de TuDgu¡ahua; y, por otra

\

\\*" 
, seño¡ nDWrN PATRTCTO RODRIGUnZ GUAñO, poÍado¡ de ta

\ 
cédula de ciudadania número: uno ocho ce¡o tres cinco dos cuato siete Dueve cero

\1803524790), 
de nacionalidad ecüatoúrLna, de estado civit divo¡ciado,

domiciliado eD €sta ciudad de Ambato, p.ovincia de Tungurahua, civ men&

capaces para celebra¡ cualquier üpo de actos y cont¡atos de los pelmitidos por la

ley, por lo que, conüenen en susc¡ibi¡ el prese¡te documento publico.
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SEGUNDA.- ANTECEDENTIS: La sociedad conyugal fonnada entle los

có¡lluges Rodrlguez-Soria, se encuentla disuelta mediante sentencia

dictada por la Unidad Judicial Civil con sede e¡ el cantón Ambato,

se encuentra üatginada en la Dirección General de Resist¡o Civil- Ide;

y Cedulación. TERCERA.- INVENTARIO y AVALúO: Du.art€ la visencia

la Sociedad Conlugal entle los comparecientes se adquirió los sigpie¡rtes bienes:

a) Del certificado conf€rido po¡ la Superintendencia de Compañlas, valo¡es y

Seguros del Ecuado¡ - Registro de Sociedades, vendni a su conocinieúo que

sgmos socios activos de la compañía de la Compañía de Transporte Mixto en

Carga Pesada "NOVELTRANS" S.A., y poseemos el disco Númerc: tres (3); co¡

tres tres cuafo (334) acciones en la compdñía, con un avalúo de TRESCIENTOS

TREINTA Y CUATRO ($334,00) dóla¡€s. b) Del certificado cont¿rido por la

Supedntendencia de Compañías, valores y Seguros del Ecuador Registro de

Sociedades, veodrá a su conocimiento que somos socios activos a" f" c"a;it'iiii,.f.'...'\
In " ,"  . t i

de Tmnsport€ en Carga Pesada 'AUGUSTO N. I\¿{RTINEZ* S e , ,"",ig air_" 
*l Ell

\,n,,, :f r,
conocrmiento que somos socios activos de la conpañía y poseemos el disco

Núme¡o: cinco (5); con rula acción en la compañía, con un avalúo de \EINTE

($20,00) dólares. c) Un lote de terero, denominado Chillibat4 ubicado en la zona

ritral, del sector Ucha¡chi, de Ia panoquia Saa A¡d¡és del cantón Guano_

Dr ¡Llio Césr Ancá-r' Notuio Séprinodet C,,ró¡ ArtEiFDri6iónr tdfi¿io A,bild 5OO, m ¿ Cásrillo 06,t3 y Itrs B. Vch 3



provincia de Chimborazo, dent¡o de ios siguie¡tes linderos y drmensiones

NORTE: a¡terior Elías Rodríguez, actual herederos de Eilas Rodriguez, con

cuarenta y t¡es punto treinta y cinco (43 3j) netros, mas treinta y dos pünro

selenra y slete (32.77) metros; slJR; camino púbrr'co, co¡r treinta y sers pu¡to

seseüta y siete (36.67) m€t¡os, más úeitta y dos punto cincuenta y oinco (32.55)

mefos; ESTEj Jrlio Hernández y otro, con cincuetta y u¡o puilto ochenta y

nueve (51.89) metIos, más cincuenta y nueve punto ochenta y dos (59.82) aetros,

más treinta y dos punta cero cua,r;o (32.04) met¡os; OESTE: camino público con

veinte y siete punlo sesenta y srele (27.67) mehgs, lnás t¡einta y nueve purto

ochenta y ciirco (39.g5) metros, más cua¡enta y cinco pu¡tto cinc'e¡a y slete

(45.57) met¡os, más veinte y rmo punto cincuenta y seis (21.56) metÍos, tenie¡do

un area total de nueve miJ novecienlos neinta J cuatro punlo cinLuenla ) res

\ 
(9.934.53) metlos cuadrados, escdtura celebrada el dieciséis (16) de julio del dos

\\

\ 
mil <tuince (2015), ante la Doctora Mónica Chipantasi paredes, Notana púbtica

\\

\\del 
cantón cuano, inscrita el cuatro (4) de agosto del dos mil quince (2015), aon

\ta 
insc¡ipción núm€rot t¡es mil cuatrocientos t¡ece (3413), del Regist¡o de ]a

\roliedad 
de dicho cantó¡, con un avalúo de dieciocho mil trescientos setenta y

ocho dóla¡es con ochenta y oclo centavos ($lg.378 8g,,. d) Un lote de ter¡eno,

denomjnado Carub. ubicado en la zona rural del sector Uchanchi. de la parfoqu€



San A¡drés del cantótr Guano, p.ovincia de Chimborazo, denho de los sigui

linderos y dimensiones NORTE: anterior comp¡ado¡es y Rodolfo B

Rodollb Buen¿ño, con vejnte y cuat¡o plnto dieciséis (24 16)

camino público de siete (7) metros de ¡ncl¡o, con vei¡te y uno punto

cuah^o (2i.84) metros; ESTE: José Urqúzo, con sesenta y cinco punto seseúa j

dos (65.62) metros, más veinte y cuat¡o pu¡to catoroe (24.14) metros, r¡ás trcinta

y uno purlto cincuenta y ocho (31.58), más t.einta y cinco punto treinta y siete

(35.37) metros, más tueinta punto cuarenta y cuatro (30.44), más cuareata y tres

punto noventa y seis (43.96) metros, m¡is treinta y rueve (39.48) metros, más

veinle y seis punto seisaieatos sesenta y nueve (26.669), mas veinte y uno prmto

ochenta y slete (21.87) metros; OESTE: Julio Hernrindez, con veinle y dos p]¡nto

teinla y tres (22.33) metros, más cuarenta y dos punto cuarenta (42.40) ¡Iletlos,

mas cincuenta y dos punlo ochenta y siete (52.87) metos, más t¡einta y dos punlo

ses€na^ y nuev€ (32.6e) rnetros, más cuarenta y dos punto o"i"r" y o", /íiiiiiTtillt,
l 'n it 

i 
' lmetros, fiás feinta y dos punto dieciocho (32.18) metros, r"a, *.*,"\(qi. 

"n't_9/
punto sesenta y nueve (46.69) met¡os, más t¡einta y nueve punlo treinta y seis

l iq. l6) melro.. teniendo un área lotal de mil dos t¡einta y ocho punto

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN AMBATO
Dr llli¡ Cásr Arteqe Nor¡noSéprtoo,DiENión: ldnj¿io AuMo i0O. lte Ca$¡ to O6-.]t v Ju¡ rJ v.l¡- Td¿&tror 2s2 j 790

noventa y noventa y cinco (7.238.95) metros cuadrados, esaritura c€lebrada el

dieciséis (16) de julio del dos tril quince (2015), ante la Dra. UOnica Chinantasi/

Di¡ iaC¿w¡n¿lla Noia¡b SépliDro dcl c'nri' Anb¡bDt.'jó\ Ed ifi¿io Anb¿io J 00, ..ltó Cxsrn ro 06-43 ! ¡rú B. Veb 5

t

ii

slete

l'{'^

i; sB
Í.]?r'*

i;\."s.'i
EI

ó¡/



Pa¡edes. Notaria Púbiica del cantór Guano, inscrila el cuatro ciqco (4) de agosto

del dos rnil quiace (2015), con la inscripción núnero. tres rnil cuat¡ocientos tres

(3403), del Registo de la Propiedad de dicho Qalltón, con un ávaliro de catorce

mil quinientos ($14.500.00) dólarcs. e) Una volqu€ta, marca Hino, colo¡ amarillo,

de placas T443147, año de fabricación dos mil trece (2013), nodelo GH8JGSD

TM 7.68 2P 4X2, motor J08E11D18229, chasis 9F3GHSJGSD)C(12542, con un

avalúo de $58.600,00 dólares. e) Un c¿mión, tipo chasis CA, marca JAC, colo¡

blanco, de placas TBC891I, afio de fabricación dos mil f¡ece (2013), modelo

HFC1040I<2, úotor 84045942, chasis LJl1K8AC2D9000002, con un avalúo de

orrce rnil cienlo cinc enta ($11.150,00) dólares. 0 Una retoexcavadora, chasis

8FP00523, marca Caterpilar, color ámarillo y negro, año de fabricación dos mil

uno (2001), modelo 416D, con un avalúo de treinta y u¡r mil noverta ($31.090,00)

dólares. g) Un automóvjl, marca Kia, color plomo, dc placas TBF1439, año de

fabricación 2015, modelo Rio R Ex 1.4 5P 4x2 TM, con rin avaliro de $14.800,00

dóla¡es. h) De la celtificacióq otorgado por la Cooperativa de Ahono y Crédito

"OSCUS¡ Ltda, vendrá a su conocimiento que poseemos un crédito el cual s€

encüentra vencido. CI'ARTA.- LIQIJIDACIÓN Dtr LA SOCIU,DAI)

COT,{YUGAI Y ADJUDICACION DE GANANCIALES: Con los

antecedent€s expueslos, los comparecientes, de mutuo acuerdo y de forma librc,
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volunta.ia y sin presión de ninguna natural€za tanlo fisica como psíquic4

convenimos en LIQUIDAR LA SOCIEDAD CONi'trGAL, habida

compareoientes en Jos siguientes términos: UNO.- A la señora

CI{ISTINA SORIA MO¡{TER.O se le adjudica: a) Urra volouera-

color amadllo, de placas TAA3I47, año de fabricación dos mil t¡ece(20t3).

modelo GHSJGSD TM 7.68 2p 4X2, motor JO8EUD18229,. chasis

9F3GHSJGSD)q12542, cotr ün ayalúo de $58.600,00 dólares; y b) La accron

de la Compañia de Tmnsporte etr C¿¡ga pesada -AUGUSTO N. MARTI^IEZ,,

S.4., disco Núnero cinco (5), con un ayalúo de veinte dólares ($2eOO). La

señora Jirnena Cristina Soria Monte¡o, tendrá en tiempo de dos rneses desde la

firma dol presente docunento para proceder a realizar los támites n€cesarios para

el traspaso de 1a volqueta a su nomb¡e, quien cor¡erá oon todos los gastos que ello

conlleve, tomaodo sn cuenta que la volqueta ha venido trabaja[do en la Compaira

I
i al haber venido utilizando la volqueta durante los illtimos meses debe cancela¡ los

valores corespondientes a moltas, inf¡acciones de tninsito y demás que €stén

p€ndientes de pago a la presente fecha. Por su parte el s€ño. Edwin Rodríguez

Guaño se compromete a brindar la colabo¡ación necesada a la señora Jimcn¿r

Dr hlioCésüÁn$9. Nob¡jó SópiiDo d.I Cdré! AmbdcDifociólj: Edificio Ambúr s00, c¡jl¿ csrilo 0ó.t! r J,,*, B Vd" 7



So¡ia Montero para la exoneración de la volqueta y la liberación de la misna,

tomando en cüenta que esta se encuentra a1 momento ¡etenida. DOS.- Al seior

EDWn{ PATRICIO RODRICUEZ GUAñO, se le adjudica: a) Un lote d€ tereno,

de¡rominado Chillibata- ubicado en la zona rural, del sector Uchanchi, de la

par¡oquia San A¡drés del cantón Guano, provincia de Chimbo¡azo, dent.o de los

signi€nt€s linderos y dimensiones NORTE: anterior Elias Rod guez, actual

herederos de EIías Rodriguez, con cua¡enta pr¡nto t¡einla y cinco (43.35) metros,

más treinta y dos pu¡úo sesenta y siete (32.77) metros; SUR: camino públiao, con

lreinta y seis p1l¡1to sesenta y siete (36.6?) metros, más trejnta y dos punto

cinc¡renta y cinco (32.55) met¡osj ESTE: Julio Hernández y otro, con cinaueqta y

uno pulto ochenla y nueve (51.89) metros, mrás ciniuenta y nueve punto ochenta

y dos (59.82) ülehos, más t¡€inta y dos pu11to cero cuaüo (32.04) metrcs; OESTE:

canino público con i'-einte y siete pü¡to seseqta y siete (27.67) m€tros, más

tr€Lota nueve punto ochenta y cinco (39.85) mehos, más auarenta y circo (45.57)

metros, más veinte y uno punto cincuenta y seis (21.56) metros, teniendo un iá¡ea

total de nu€ve mil noyecientos treinta y cuat¡o punto cincuenta y t.es (9.934.53)

cuadrados, esc.itma celebrada el diecíséis ( 16) dej[lio del dos mil quince

12015), anle la Dra. Mónica Chipanlasi

Guano, inscrita el cuatro (4) de agosto

8

Pa.redes, Not¡ria Pública del ca¡tó¡

del dos mil quince (2015), con la
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. dos (ó5.62) metros, más veinte y cuatlo pünto catorce (24.14) metros, más feinta

i]
ll 

y uno puto,cincuenta y ocho (31 58), más Íeiüta y cinco purto treinta y sietc

I
I 

I J).i / ) metros, más te]¡ta y treinta y cuatlo (30.44), más cuarenta y trcs punlo

t i
l\ 

noventa y seis (43.96) met¡os, mas beinta y nueve (39.48) metros, mrls v€inte y

l / " - , " -  ,  i : ; ) ; \ .

I 
sels m serscientos sesenta y nueve (26.669), mas veinte y uno punto ochgÉta L ' ,;. ],

I  i . ,  : : :
i 

siete (21.87) meros; OESTE: Jutio Hemández, coÍ veinte y d", p*t" rr"i"It- r,t)i

\o".,tr.r' metros, más cuare¡ta y dos puffo cua¡enla (42.40) met¡os, m¿is

Dr JulioC&¡rAr&ae¡ Nob'ioSé,úncDir¿oiórldi{cioAúLra,500,cdl¿ccrüto06_ü,:,,"nU V"r" r"Ér.n ,S:¡ZSO

t.nscripción Núm€ro; tres mil cuat¡ocientos trece (3413), deJ Regi

Propi€dad de dicho ca¡tón, con ün avahio de dieciocho mil

ocho pu[to ochenta y ocho ($18.378,88) dól¡res. b) U¡ I

denomtnado Catub, ubicado en la zona ¡u¡al del secto¡ Uclunchi, de Ia

San A¡drés del ca¡1óo Güano, proüncia de Chimborazo, dent¡o de ios siguientes

linderos y dimensiones NORTE: anterior compradores y Roclolfo Buenaño, actual

Rodolfo Buenaño, cor veinte y cuatro punto dieciséis (24.16) metros; S{,R:

camino público de siete (7) met¡os de ancho, con veinl€ y uno punto chenta y

cuatro (21.84) metros; ESTET José Urqurzo, con sese¡ta y ciuco punto seseirta y

cincuenta y dos punto oche¡ta y siete (j2.87) metros, más treida y dos pufto

sesenta nueve (32.69) mefos, lnás cua¡enta y dos punto heinta y h.es (42.33)

mefros, más treinta y dos punto dieciocho (32.1g) metuos, más cuarerita y sejs

Dr ¡úio césúar¡e'ga Nobio s¿priDo d¿l ci¡ró¡ aj¡bdr¡¡Dnecciór: !¡lificio Anb¿ro,oo..5ltd cádjt¡o 06-,ts yJ[ai B. v.h g



punto Sesenta y nuev€ (46.69) met¡os, mas treinta y noeve pünto heinta y seis

(39.36) net¡os, teniendo un á¡ea total de siete mil doscie¡tos treinta y ocho punto

noventa y cioco (7.238.95) met¡os amdrados. escritüa celeb¡ada el dieciséis (16)

de julio del dos mil qrince (2015), ante la Dra. Mónica Chipantasi paredes.

Notaria Pública del ca¡tó¡ Guano, insc¡ita el cuafo (4) de agosto del dos mil

quince (2015), con la inscripción Númerot tres mil cuatrocientos t.€s (3.103), del

Regist¡'o de la Ptopiedad de dicho cantóa, con ür¡ avalúo de calorc€ mil

quinientos ($14.500.00) dólares. Adjudicación de los lotes de teffeno

hace lib¡e de todo gravamen, sujetándos€ al sarearniento de lev. con

que se lo

todos süs

usos. costumb¡es acc€siones, derechos reales y más pertenencias. c) Un camióo,

tipo chasis CA, marca JAC, aolor blanco, de plecas TBC891l, aio de fab¡icacron

dos mil t¡ece (2013), modelo HFC1040K2, motor 84045942, chasrs

LJlIKBAC2D9000002, con un avalúo de $11.150,00 dél¡res. d) Una

rehoexcavadora, chasis BFP00523, ma¡ca Caterpilar, color amarillo y negro, año

de fabricación dos mil uno (2001), modelo 416D, coE utr avalúo de treinta y ün

mil troveDta ($31.090,00) délares. e) Un automóvil, marca Kia, colo¡ plomo, de

\placas TBF1439, año de fab aación 2015, modelo Rio R Ex 1.4 5p4¿'I}l!con

I
ttr 

avalúo de catorce mil ochocienfos ($14.800,00) dólares. f) las tescientos

treinta y cuatro (334) acciones de la Compañía de Transporte Mixto en Carga

10
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treirta y cüatro ($334,00) dólares. Se acla¡a que al señor

Rodfiguez Guaño se le adjudica el aulornóvil Kia, y quien por esta

compromet€ a cancela¡ la totalidad de la deuda maúerida por la

conyugal en la Coope¡atíva de A.hor¡o y Crédito "OSCUS" L1da, para 1o cual se

t€ndÉ dos meses de tiempo para la cancelación de dicho valo¡. Q[fIhlTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIOT Los col¡parecientes se tanslie¡en el uso,

goce y posesión de los bienes muebles e inmuebles que sotr mateda de esta

liquidación conforme a lo establecido en los nümerales uno y dos (1 y 2) de la

cláusula cuarta de ésta escritura; es deci¡ el uno le transfie¡e al otro el cincuenta

por ciento (50o/o) de acciones y derechos que le cotrespb¡den eú cada bien a favor

del otro copropietario, operando 1a refundición de derechos, coqsecuencia de lo

S: Se anexa¡ los siguieltes docum€ntos como habilitantes; a)

Pa¡tida de matrimonio, en la cual consla la marginación del divorcio, b) Copias de

matrículas de los automoto¡es rcferidos, c) Copias de los titulos escriturados )'

certificados de gravámenes; e) Certificaciones de las compa.flías de t¡ansporte; f)

5
ÉDcac

Di lu¡io Cósrr ¡fta$ - Noiario Sép¡'r o del Cstón A! bxicD;ecLióq Ed inc¡o Adb¡tu 5 00, coll¿ csii¡lo 06-43 y ¡¡r B. vlJa 1 1

cual ca(¿t utlo oe los trrlervrlüentes se convlele en ploplef8no qel Olen O Ole?, \ (.\,.);\,.

que se le adjudrca Inedan(e éste inslrrrmenro: . in que en dicho bienes adjudicafos., j '  Ique se le adjudica nediante éste instrumento; sin que en dicho bienes adjudicaifus i ) a ]
\' .. ri' t/

tenga que ver algo en lo posterior el otro interviniente. SEXTA:k']I,.'"i'



\

Cartificación de la Cooperativa de Ahono y Crédito ..OSCUS,, Lrda; y, g)

Cédulas de los cornpareci€ntes. SÉpTnfA.- CUANTIA: La c.rantía pa.ra la

presente liquidación es de CIENTO CUARENTA y OCHO MrL

OCEOCIEI{TOS SETENTA Y DOS DOLARXS CON OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS. (5148.872,88). OCTAVA.- GASTOS: Los gastos que se gene¡en

por la celebración de la presente escrilura publica coreran a cargo de los

beneficia¡ios de las adjüdicaciones en proporcional a lo ¡ecibido. NOVEN,{.._

ACEPTACIÓN: Los comparecieütes, acepta¡ en fofma expresa el conlenido de

la p¡esente eso¡itura pública de INVDNTARIO y LIeUIDACIóN DE LA

SOCIEDAD CONI UGAL, por estar aoorde a sus inte¡eses. DÉCnIA._

CONTRO\,TRSIAS: En caso de conl¡oversias. se sujetarán a los jueces

competentes de este cantón y ciudad de Anbato, provincia de Tungurahua y al

trámite previsto en Ia ley, por lo que renuncian a fuero y domicilio, segúo

acuerdo de las partes por elcont¡arlo beneficioso a sus inte¡eses. Usted senor

Notario se dignará agregar Jas demás cláusulas de estilo para la plena validez de

esta minuta. Hasta aqui la minuta que junto co¡ los docunentos anexos y

\ habilitantes que se inco.pora queda elevada a escritura pública con todo su

\l
v¿lor legal y que los compareci€ntes aceptan en todas sus partes, miriuta que

está firuda po¡ el Doctor Guido Vayas Ríos, con mat¡icula p¡ofesional: Noventa



NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN AMBATO
I)i ¡liocósmA,isgr i.lohrio$¡iú0.Dn.c!ión:IdiIorD¡ún1h¡!.0,üUeCdilló0ó13\¡únBVeta,t.l¿f!N:2925790

y Tres del Colegio de Abogados de Tungurahua (93-CAT), para la celebración de

1a presente escritwa se obseIvaron los Feceptos y requisitos en la ley N

leida que les fue a los comparecientes, por t¡í el Notarío, se ¡atifica¡

comigo en unidad de acto quedando incorpo.ada en el protgcolo de esta

De todo cLünto doy ff/

I

SORIA M

c.c ll< Jctlt36 3

EDI}IIN PAiRICIO RODRIGUEZ GUAÑ
c.c. 19O35?q].lO
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REPUÉL¡*A DÉL ÉTUADOR
Di¡*ción G eneral de Req islro Civi¡, ldentit¡cación y Cer,uta¿ióh

Djrec.ión c€neBt d. Relis!¡ó ctr¡t,
ld€nl¡ficac¡ón y Cedulaeión

EERTIFICADO DIGITAT DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identil¡cación; '1803848363

Nombres delc¡udadano: SORIA MONIERO JfMENA

Condic¡ón del cedulado; CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNcURAHUA,/AMBATO/LA

Fecha de nac¡m¡ento: 4 DE MAYO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER/./ /
f,' ¡

<"/4¿J_
- l Instrucción: SUPERIOR

Proiesión: COMERCIANIE

Estado Clvil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres dGl padre: SORIA ALFREDO JACINTO

Nacionalidad: No Registra

Nombres de la madre; MONTERO CARRASCO ESPERANZA

Nacio¡al¡dad; No Reg¡stra

Fécha de exped¡ción:22 DE FEBRERO DE 2017

Condición de donante: SIDONANTE

,(1tq',:lA
'(,.l -t

Információn ceÉ¡fcada a ia fecha:?2 DE ABRIL DE 2019
EmisoÍ LUIS GABRIEL RIOS AATIDAS - TUNGURAHUA-A]\4BATO-NÍ 7 - TUNGURAHUA, A¡,iBATO

6rrj

la LO6IDAC An 4 ¡!¡nerall y¿ la LCE
é6¿iha ¿ enllneá@reglsl@¡v¡t.9ób.4c



REPUBLICA ÜEL ECUADOR
Ot€.ión cé¡érélde RegisÍo c'vi¡, tdentificació¡ y Cedutación

DiÉcc¡ón cendá¡ d. R.q$¡o c¡v¡l
ldentif ícac¡ón y C€dulacién

CERTIFICADO DIGITAL DE DATCIS DE IDENTIDAD

Número único de identil¡cación: 1803524790

Nombre$ det c¡udadano: RODRIcUEZ GUAñO EDWTN p

Condíc¡ón de! ceduladoi CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHTMBORAZO/GUANO/SAN

Fecha de nacimiento:9 DE SEPTIE|\,4BRÉ DE 1981

Nac¡onalidadi ECUATORIANA

- - -* l ' )
. , | ruul 'mírL_.

'''f *==i.'

Soxo: HOMBRE

l¡strucción: BACHILLERATO

Profesión; EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyugei No Registra

Nombros del padre: RODRIcUEZ ORTEGA ANGEL L

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Nombres de Ia madre: GUAÑO GUAÑo LAURA ItsELIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedieióí;21 DE FEBRERO DE 2018

Condiclón de donanle; S¡ DONANTE

Inl6rñá6ión cert¡fdada á talecha:22DE ABRTLDE 2019
EMiSOí LUIS GABR]EL RIOS BATIDAS. TUNGURAHUA,AMBATO,NT T.IUNGURAHUA- AMBATO

Lcdo Vicenie Taiánó G
Dúe.tof General del Reg¡ifo Ctv¡l lde¡rificación y Ced!tá.!óñ

a
N' de certif cado: 1S8-217-78138

il ilffiilililililililtfr iltiltÍ||ülil1til
1Se-211-7619É

ñ:,u

fil#

La inslillclóñ o persóna anle quen se pr6enle esle cÉ¡lifcEdo d¿beré vald¿ido é¡:hrtp5j/vllual.Eg¡sociv¡t.gob..c corfóme a la LoctOAcAñ.-4, numéÉ11 y ¿ ta LcE.v!¿n.la d¿J ddclhentó l validación o t hes d¿sdé éldiá de sú ¿rici¿n. Ehcaro dé pfesa¡la¡ ¡.óNerisdés oa¡ éáre ¡tocufrdúo escnba á enlnd@réOlslroctvtr.gob.*



R€PÚBLICA OTL gCUASO¡{
Dif .cció¡ G6n6ral d¿ ¡icqistro bivil ldenliaca.lót v C.dulació.

oifécción Gán¿bl de Resi31r. clv¡r,

ldont¡f icación y Cedulación

REPúBLICA

IN$CRIPCIÓN DÉ MATRIMONIO. REGI$'RO ORICIN]\L {kcr,. *uu

lnlomacón certiJ cáda á la téchá:22 DE ABRIL DE 201S
Em sor: LOLADEL ROCIO fLIRUSHINA SANCHEZ

Lcdo, viceñte Taiano G
D reclor GeneÉl del Regislrc Civll ldenlil¡cac ón y cedulación

Documento f imádo el.cl!!úi!!!¡eñL

ffi

i* il ilililfiiiililniiliiliuirifriiiill
!97-21 1-9 7 43V

^í,iíx'r.l:,,'.r#j'

ffi

hj
:':

ef;

LainsrtucónopeÉónáá.reqr iens ad;doen:hrps: , ¡4ñu.r .Dgr.rr .crv¡ l ,sob.6c,conft)méaLaLoGDAcar.4ñuñeru1yal¿LcE 1/2
\4senda de dóoumenio 3validacion$o2 m6ésdedee dlada su sm ¿ .nlinea@rcsisuDciÍ sob 0c



R.FI'I.JBLICA EEN- FCUADOR
ttiréo.¡ón G€neral dé Registro Civii, ldentilicá.1ón ya¿dul¿ció¡

ldeñtif icación y cedu¡ación

¡Í.!¡a!l!84,e5!FsrJ¡Jr-

Inromácó¡ oe.tiflcada a la léch4 22 DE ABR L DE 2019
Em sor:LOLA oEL Roclo fURUSIIINA SANCHEZ

u uriililiiiifiriimflitiÍiiiliilill H:Í. ffiOirector Ge¡eral del Regisib Civij, ldó¡tfcacióh y Cedulació¡
Documontolirmado eléctr ór¡cah.nt.

aprés.nládsl8€dmcadod€beiávadrlosn:hrp.|//qnu.l,ÉslstrccM!.sob.ec,conroñeaLáLocrDAcAll 4nrne?tlyaatcÉ. )b
Visen cia d ér documento 3 Eridacion rsrón. En óas dé pEsenra r n 6nve a o¡ t¡noa@reqist¡oc ivi¡, sob,€; 

_
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No.

CERTIFICADO

En atención a su requerimiento, la Coop. de Ahono y Crédito "OSCUS" L1da., certific¡ que,\Fl
RoDRtcuEZ GUAÑo EDWIN PATRlclo con cédula de ciudadanla/Ruc No. 1803524790,
nuestra Institución como Socio desde el l3l10/2000, y mantiene una cuenta de ahono en estado
01800795881 y sus saldos al  2113/2019 son:

D€pósito a la Vista: $ 1.00

Certificados de Aportación : $ 44 94

CeÉificados de Depósito a Plazor $ 0

Cróditos Directos : Creditos Indirectos I

N' Crédito Saldo Actual Estado

208561 s10,458.54 VENCIDO

El Socio RODRIGUEZ GUAÑO EDWIN PATRICIO, pLrede hacer uso del presente certiftcado en la forma que
convenga a sus intereses y sin responsabilidad para la Coop. de Ahbrro y Crédito "OSCUS" Ltd¡. ni para
ninguno de sus funciona¡ios.

Este corlificado es de carácter CONFIDENCIAL, no constií¡ye de manera alguna una garanlja de
Ahono y Crédito "OSCUS" Ltda. a favor del Soqo y no será válido si existe indicios de alteración.

la Coop. d€

aí"'í'ilr,
/ "  ,  . "  a l
!." ,,¡ jl'.{,.i!o'

"t, \

^S/
.t//

Saldo Actual

AMBATO,21 d€ marzo de 2019

: VALLf, !INUEZA MIROSIAVA MARILU
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usD.2.00

GOBIEfu\O AUTÓNOMO D¡SCENTR¡|LIZADO
MUNICIPAL D¡L CANTÓN GUANO

Av. 20 de Diciembre y Léón Hidolqo
Telf.: 03 2900 133 . 03 29OO 90¿ . Fox: 03 2900 931

R U.C.0óó0000870001

I-tQUIDACIóN Y RECAUDACIóN

-a* 
¡E JJLr* ;nt :,:15

DE ALCABALAS ?

:í-n-üE
:: ' -f

/J,:

2

Fecha:

Notaria:

Escfiiura de:

Otorga:

,=,":TA BEL Lre$Tóu á¡ÁEi,T_i:

:Ialüüaatür'r üg r¿ 3ücrE¡á3 üfiltyuGAr

JTJÁE¡{A CEIB?IJ.ÍA 3üRJA ;IÜ¡¡TERT}

E Bt{{.l\¡ F¿?x¡cra Ío¡c¡*.rI¡i 
';¡¡é-rf 

ü

¿¡¡¡¿#lF Fg ¡€nF.ErVc EÜEAIDe:

s4¿!,j,?¿FE'S :f..lEE üAEtEAj.: #d*?i4'j üt t SEá 7üú#Situado en la parroqu

I]fttü¡c]{I q S34. 3¡ -ñ-tr-ltiDelcantón:

$ ,*,#*ü.ü*
Pof el  precio de USD.:

ir0,ü00,0üJrnpuesto

El 1 x 1.000 Concejo Provjncial
B.ü16d t?t,0eü.00

sobfel USD.

USD.
¿.00

¿l,i"ii;:-

:

Otros ¡ u¡+s.=.¿s r¡d:; -p¡ f, ún4FS,q l€:1íftrC ¡¡' 36{3-¿.
USD

'CISCIENTüS 
DüS D 5 üüiItü

z<-



COBIERNO AUTONOMO DESCENTMLIZADO

MIJ\IC .AI DLI CANTON GUANO

AY. 20 de Diciembre y León H¡dolso
Telf . r  03 2900 133 -03 2900 90¿ .  Fox: 03 2900 931

R.U.C.0óó0000870001

usD.2.00 LIQUIDACION Y RECAUDACION DE AICABAIAS

30 úE ,;-J1,i* DEt fü15

033122
ét- ,  J

FACTURA H=. > -5J ¿ ¡

!! :9514

Fecha: Aviso No. l

EE=1¡.T! -uEL *A3lT*l{- Áa{EEJa!
Notaría:

LIQT.TIÚÁCIIfl DE LA SÜC]ENAD DD}TYUCAT
Escritura del

:i#€€¡-"fl4] f,.F¡Efr?d{ "rú"?fé "1;.l].¡¡3'5'?i}r'
Otorga:

Afavor del

ítf; z*I-E ilE 3EP*'Errü
De:

á4.t-,4i¡¡J?gir' 1ZAW €AS?F,¿3Z: lá#754510j I 5E iá{,49
Situado en la

Delcantón:

paffoqura:

É{74}g* l3fIIA¡¡r-Itr i-?3¡:55,lF5:sJ

í t5e9e.8ü
Por el precio de iJSD

Rebajas:

f15,üt ¡¡,riü 15n,0ü
lrnpuesto deil soore:

¡1.lt 1.é

USD.

USD.

USD,

1.50st5,üü{.ü0
El 1 x 1.000 Concejo Provincial

Aü iDFtÍA!|A:t pf ¿'o;f,,--a.a ..f;¡¡fri ¡¡" J5é4 í
Olros

Son:
i]IE$TÜ CT¡TCIÍENTÉ Y IIfu- DO¿A.RES 5ü¡'1Sü
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Conforme a Ia solicitud Número: 25, certifico hasta et dia de hoJ la Ficha Resistral Núme¡o

INIORN{ACION R,EGISTRAL

Regisiro de b P¡opiedad del Ca¡tónCUANO

Av- 20 de Dicienbrc y LeónHidalgo.

Fc.hr de Aperrumr nlartes. 23 de ju¡1io de 2Al5
Prffo.lui¡: San Andrés

Tipo de Predio: Ristico

Cód.Cnr¡strrl/Ro1/lden¡ Pf edlall 0ó075.15101 15246000

sesenta y dos metfos, más v€inÉ y cu?rtro punio catofce metros. más treinl¡ y uno púnlo cincue|lu y ocro mercs,
más aeiDta y cinco punfo sétenta y siet¿ metros, más treinr¡ punto cuarenta y cuarro melros, más cuarent¡ y ||es
punto, noventa y seis metros, más lfeinta y nuev€ punto cuarcnta y ocho merfos. más veinte y sei\ punro sesenra y
nueve metros, más veinte y uno punto ochenta ysiete metros;y, OESTE;Anterior actual, Julio Hernández, con
vei¡te y dos punto treinla y tres meLros, mas cuarenla y dos punto cu¿Jenta metrcs, más cincuenrr y dos punto
ochenla y siete metros, más treinta y dos punto sesent¿ y ocho nretfos, más iuarenra y dos punto rreinra J rrus
melros, más treinta y dos punto dieciocho mei.os, más cuarenta y seis pLrnló Sesenra y nue\,e merros, m¡s uer¡ra
)  n|F\ i  pL¡1 o rPi  rd y Leiq nelros
Todo lo cuá] tiene una área to¡al de SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y
CI\CO MFTROS CU ADRADOS
ESTA ADMINISTRACIÓN NO SE RESPONSABÍLIZA DE LOS DATOS ERRÓNEOS O FALSOS QUE SE
HAN PROPORCIONADO POR LOS PARTICULARES Y QUE PT,EDAN INDUCIR AERROR O
EQUÍVOCACTON.
EN VIRTUD DE_euE Los DAToSREGISTRATES DEL SISTEMA soN sucEgrIBLES DE ,."."'i ':.
ACTUAIIZACION, RECTIFICACION o SUPRESION, CoN ARREGLO ALALEY DEL SISTEMA,/I , ).
\AclO\ql  DtR[0'STRODfDAIOSPt BLl .OiYtL\  DLRFClSlRLr. l r lXTl-nr. tOoOtÉ'n\  . \
COMUNICAR cuALeurER FALLA o ERRoR EN EsrE DocuMENTo AL REGrsrr.\DoR DE ú.A .j _.i /pRoprEDAD oASUs Fut¡cIoN¡gos prx¡ su TNMEDTATA uoDrFrcAcróN. { ",.-,,, ',

I t l . j r  \ l \ t r [ \ t . \ t \ l r i \ t ¡ ¡sRt.ctsTt{ \ t ts:  \ t : - i> >

ñúñeln r lurlD dr ini.rb.ión

N:Ot lMtENl()S 8t;C¡S1RAL[S:

REGISTRO DE PROPfEDADES
2 Coño.¡vcnt.

lnscrnocl :  lüncs,1. lde m¡rzddc 1988 . .

Gtrano

n¿rles,08 de nrlmo dc 1988

Iinrero de l*criDcién: .140

Ofi(nra dondc sc güurda cl originil:

¡ed! de Olorganicnto/lroyidcncia:

Escf ituruuic¡o/Rcsoluciín:

¡E+!++ (  Ninduna) ******

D.-:\pcllidos. No!¡ü(st Donici¡i¡r dc l$ I,ád0s:

DIRECCIÓN: Av, 20 DE DICIEMBRE YIféN'HIDATGO
feléfonos: (03) 2 900 133 - (03) 2 901 510

www:ifr'u¡ibipidtldgua¡o. gob. ec
alcaldia(@municipiodeguano.seb.ec



Ri¡ii! f i  fmirocr¡ri l l  l idor

1r drr{r,r¡ h¿ga c¡mcn rteti'

ljen*nd|? crrf¿, vj¡si:t,r rsrr.

Er¡dociYil Domicitio

or.io

casdo cuano

Cii¡do

. O!¡io

Folio linal:

? / 2 Conr¡.,v(nta

Iüqi loel  :  m,rres.0; tdeágostod€:015

Iolio ¡ricid: 4.'109 ' iinii ¡inuli 4..109
\úmrrd drlft.riDcúnr .1,¡03 ¡liú(r d! l¡¿Ftú¡io: J,¡,1J
Ofici¡a do¡de ie guard¿ el orignr¡l: Nolari!segunda
Norñ¡¿ del C¿¡lln: cuáro
Fecha de Oto.ganieoro¡P¡ov:den.i¡: ju¿ves, 16 dejqlio de 2015
Escrilururidonlcsolur'óri:

!.. Obse.vacions:
i+*+*r{ ( Ninouna) ¡&'fs:e

b.-  \p¡ l l idn{.  Narnhra !  Donr ic i l iD de La pní.s:

v¿ndcdor 
- 

,. oó 0o8¡o82z Rod ris!.2 oú¿g, crñ{ tbdja
c .  Fsta insd¡pción se re¡ eré a ta(s)  oue consrd(n) en:

No,Itrcripción: F€c. In(ripció¡:

3.10 . t4-nú1988

Libto Número de I ns¿rípcíon¿s

códuL o &U,c, Ndmbrc y/o Rozón Soci¡r
l3 0152.l?90 Ro¿.iguez cd,¡! ¿dlin r¡'bi.io

r3,03s.13161 sori!¡,Ioden Jimem crjs.nr!

0ómó17$3 n¡85 BrcDrao crbriLr vi.rof

Líbro

2Sl

Ntínerc de I sctipc¡ones

-25.

VALOR TOTAL PACADO POR EL
CERTIFICADO:g_

El interesado debe comunica¡ cualqui;falla
o effor en este Documento al Registrador

la Propiedad o a sus Asesores.

*40027*

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto ¿le este_ce¡tifica¿o fo ¡nral¡aa.
Emitido a fas: 13:31159 det mart€s,26 de febr€r o de 20192./

6¿
Í( i;
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Rrskiro dc h Propied¡d dcr C¿nr¿n GU{NO

4r. :0 de Dicicmbrcr Lcón t l idr lgo,

Conforme a la solicitud Núnero: 25, certifico hasta el día de hoy la Ficha Resistral

N{TO&&,IACION RECXSTRA]-
Feeha de,\lleflur|r: mcites,23 Ile iunia ¿e 2Al5

P¡roLtLj¡: San Andrés

TiI]l] de Pfcdio: lndetermirado

par¡oqria de San Andrés, de este Cantón Guano comprendido dentro de los siguientes linderos y ñedidas:
NORTE, anrefior Elías Rodriguez - actuaihefederos de Elias Rodríguez, con cuarenta y lrcs punto lreint¿ y
cinco melros. más treinla y dos punto setenta y siéle metros; SUR, anterior actual camino público con tr€inla y
seis punto sesenta y siei€ metros, más treinta y dos punio cincuenta y cinco metros; ESTE, anterior - aclual Julio
Hernández y o1¡o, con cincuent¿ y uno pu¡to ochent¡ y nueve metros más cincüenta y nueve punto ochenla y dos
metros más treinta y dos punto cero cuatfo metrosr y OESTE. antefior - aclual camino púbiico con veinte y siete
punto sesent! ) siete melros mJ¡ Lreintd ) nueve punto ochenta y cinco metros ¡r¿ís cu¿renta y cinco punto
cincucnr.r y srete metros mrs veinre y Lrno punto cincuenta y seis metros. Todo lo cual tiene un¡ área lotal de
NUEVE MIL NOVECIENTOS.TREINTA Y CUATRO PL]NTO CINCUENTA Y TRES METROS
CUADRADOS.
ESTA ADMINISTRACIÓÑ NO SE RESPONSABILIZA DE LOS DATOS ERRÓNEOS O FALSOS QUE SE
HAN PROPORCIONADO POR LOS PARTICULARES Y QUE PUEDAN ñTDUCTR A ERROR O
LQt l \  OC \clON
EN VIRTUD DE QUE LOS DATOS RTGISTRALES DEL SISTEMA SON SUCEPTIBLES DE
ACTUAUZACIóÑ. RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN, CóN ARREGLO A LA LEY DEL SISTE]VIA
NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PúELICOS Y LEY DE RECISTRO. ELINTERESADO DEBERA
COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL RECISTRADOR DE LA

LINDIROS REGTSTRALESiDr.KUs hr(¡¡ \ r5!LrJ:

El sobfante del lote de temeno denominado "CHILLIBATA ubicado en la zona Rural del sectof Uchanchi de l¡

PROPIIDAD O A SU5 FI ÑLIONARIO5 PARA SI I¡TN4EDIA TA \4ODI|ICACIO\

RI'SUIIIN D¡I 1.IOVINJIENTI)S RICIISIR¡;DS:

Clid.C¿r¡stral/Ro1^der,l.Predial0607545101 152,17000

) \
,:. ]

$-/,
.ro r r¿.1Í {i. j¡scrillión Fdln!

1:í11
( '*

xrtr1,le-}

MO\ rNllI.tNTO5 RECISTt(At,Éls:

REG1STRO DE PROPÍEDADES
5 Conp.at€nt¡

Ins(rilo cl : ricrncs,2l dcjunio dc 197.1

ilímc$ dc fBcripcién: 660 Ñí!ner. d. l¡eperorio: 101

Ol i f in¡  Júndrs( ¡uId¿ r lor i* int l  \ors ' íJ
\omhre del  (  ¡nrnr:  Gur]¡qüi l

Fcch¡ dc Otl).ganiotrlo¡P.ovidcnci!: vie¡n€s, 28 de jülio d¿ 196?

¡: . r  r i rur¡ / luL i "  R*. lu. ian:

Los DEREC|IOS y ACCIONESque lecoresponden en elf!ódo ll¡rmdo CHILLIBAfA . situxdo¿n l. pxnoquir srn
Andús. CMtón Ctrino, Provincia de Chimbof .zo.
Comprendido dentro de los si!uientes lind€rcs:
mR ARRIBA. OSEA LACABECERA: con tereDosde PrudedcioOnega iFelipe Cór¡.v¡i

DIRECCIÓNI Av,
Te1éfonos: f03) 2

20 DE DICIEMBRE Y9:TÚ1.f IIItrATGiY
900 133 - t03l 2 901 510

wwwlldünibipidildguano. gob.ec
¿lcaldia@municipiodezuano.Epb.ec



POR ELP¡E: co¡ tsrenos de húc Córdori iJutio Heútndez:
PORELUNCOSTADO:caninopúbt j iq!¿ñidurtr . t ¡ , . r i  r -drésaCúano. l l
mR EL OTRO COSTADO: con terei¡ d; EiN Rodrí!ü.2.
Se advie.re qúe sre reftno esri ubicadú.:: rD¡ lo¡rx rrp;r cuvo notivo, pde s:Ne lam p¡sro
senrb1Jos ceb¡d¡.

¡r- ápeilidos. Nonú.es y Doni.iliD de llsp.rles:
crjtidrd Cédula o R,U,C. Nonrbrol./o Rrzónso¡jat

compro¡ 3o.oooo0(x)oo2ljol)uim.tr.qnt¡:jrñjnio
veMedo. 9ilo0oool]o0s6r.r I ¡{e¡n,ndu\rrxs LibNt

2 / i Co.p.uronra

I t ¡"  r t r ,  Pl  :  ¡unei  t r  d€juniñ dr roTl

¡!9 - Fotio ¡in.l: 4S9
Núhcro dc Rep.rlorio: 71S

sábedo, 05 d€ m.yo de 1973

Iüno: 2 Foüolni.i¡l:
$¡r.¡o de lNf.ipción: 611
Offú'i do¡de se eur¡d! el o.iginlj:

l'ech¡ d c Oro¡g¿nie n t¡lpro vi dencja:

trsqitur¿¿uicio/Rsolu.ió¡ :

Fech¿ de Resotuci¡r:
ui- Obscrracion€s;

i!na pequeii¡ pane, pr¡

Esbdo civil Domiciti.

Un lore dé t€¡Érc, DE trNA CUADRA n,ís o menos, denomi¡ldo "¿HILLIBATA". situúoen t¡ pamqtria d¿ SanandÉs del canrón cu¡no y denrro de tossisuientes tinderus:
CABECERA. d¿ Prudencio Ofegr y Fet pe Co do\ ¡.
POR L¡ Pl f .de Ánept(  r1n ln J J 1io h.- lnd-. i
mR EL UN LADO, de He¡ninioQlimzol
Y POR EL OTRO.LADO, delconpr¡dor

b- ADcllidos. Nohbrs y Donicjlio d¿ lls par,csr

citid¡d cúdtrtr o R,u,c, Nonb&!/o R¡zónsoti{l
30 0000000 ¡r' I ru. R 'i
90 00000000121 t7 Qnjn,o ¡r¿rnirio

e¡.oooomo0s67r¡ H.rnNnd€N¿nsAngd

3 / 5 Compuven;¡

lb!  r ih et  :  ¡une..2,¡  d¿juai , ,  dF to7.r

TumJ. 3 I útiu tni"i¿t: 4:-o - f, tio tiu¡l: .lo0
\in¡ro d. Inscripcién: 612 Nímc¡odr Rcpc¡tofi¡l:
OliciIrdDDdes¿gr!.dnelo¡¡gin.t: No1¡ri¡
Nomb.cdcl Cunión: RiobanDá
¡e.¡,a rre Or¡rcan:€nto/r'rolid€mia: srb;do,20 de abir de t96J
glc¡lur¿rflicio/REsolü.iótr:

716

treclÉ dc R6olü.ióü:

h-o fd iendo ¡or , ¡ ,omp os ddTro. r .omo FI pFLslN. A\n E LLCqL de tr ,crend. . lpo .
: .e peJ.qüeportrmi ' , ldeeje nñfbteJ ¡ \ i ry u¡cJ.roor! , t i - rdot ,e1dor.  c(  onl_risACclONES y DERECUOS equivate¡res a UN SOT AR y tvrEDjO ñ¡s o menos. de un is;;;ltam¿do'CHrLLIBArA". sitmdoen la p¿lroquia s& Andrés. canrón cu¡-. c".pendid" d*; ;; i"; ii",i."iJ, r;.¡**,POR LA CABECERA: d¿ púdencio Orres¡i , Julio H¿nanoez:
POR EL PIE: de ¡ulto Hemíndez e GMc Córdov¡i
mR EL UN LADO: heÉddc de f¡anc¡co Ba¡ahonailnés Cháyez ! he¡edeús ¿e B¡&tjoChávez. y:
POR EL OTRO LADO: c¡nino p¡lbtico.

l ' . -  Anel ln ln, .  Nomh'$ I  Domici t '  d¿ t¡ . .  p jne. :

céd!¡¡ d LU.C, Nonbru _i/o Riu ór SñiNi
3$m000001il55i C.az RG¡

, 30 0010000035219 Oirn, t]ntrkorlú'hinio [ütürs

. 900000000109137H..sxndc2\tr¿scctir

90000000007399I I'.rr¡ño Cordoyr T.o¡i¡o

c¿rii-"ió" rñp""- ú: .?,,¡



a / 5 Conrfale¡rt

hsc. i locl  :  lunes,08d€no1ienb.cde1982

"",,"",r,, PUANW
ñú.r!¡odelnscripcnnr: 1265
Olicinr dondc se g!¡rda el o¡ighd:

fecba dc O1org.¡ri.lto/Providc¡cial

Jiscrilur¡lruicio/Res.lu.¡i¡:

viernes,0l de octub.e de 1982

1,326

o.xbidx de uNA Y i\'rEDra cuADRAs, MÁ5 o
dc este c¡ilón. el te1rr.ó nrar¿fix delpr¿.¿nr.

5 Comp.¡vc¡t¡

FcclE de Resoluciór:  I  
- r  

r ' l
t . -  obse.r ic ionesr i . ' :  .  'a r '
'.- 

obse.riciones, ..a, ' a r'

: l  - r  '  ,  " , " . . , .  
i .

ü-¡\p. | | idos,Non'rusyDo¡l icúiodchsP!r !cs '
. cdridrd. i' , c¿¿¡o;¡.u.c, ,,r".0¡" ,;; i*;s.(ür

co',pmdor i r._ rs o::urr.)o Roairgi;ii c-níid.ii :\r,;"i.

Co prldof .i ts-033¿3363 Soria:\tonhrojinrna Crhrim

vtndc¡lor 
.: 0ó-00ó1703s Rmo\Rn¿n!ñdcrlxiclvúo¡

\ ,n,  rdü Oo-003r03::  l r  d . !uvur ' l ,  I  ,m- rD,h

c.-Está insc,ipción se relierc a la(s) que coisla{i)enl
Libro: No,I¡sdipción: l¡ec, Insc¡ipción:
Propiedades 

- 
67? 24jui 1974

Propiedades l2óa 08 nor-1932

' C¿sdo

Foliolnici.l: tloliolin¡l:

459
9:ri

*
€t

..','lT').¡
/d.  

' ' - \ '

i''. I 
"ij\ .  - -  f  r , '

",',0" "',', 
\:t¡qii_fu g'

CN¡do Crnno

C¡r¡¿o Cuinó

C¿$do Curú

DIRECCIÓNI Av, 20 DE DICIEMBR¡ Y5:gÚ\illfffATGO
Teléfonos: 103\ 2 900 113 - f0i\ 2 901 510

wwwli$$r iUp'ddeguano. gob.ec
¡1c¡l¡ l i ¡6m¡nici¡ io¡lesi irno sah ec



TO?¡\L Df, MOVTIIENTOS CEIi-1 laIC,\nQ!

Númer de húctípcio ¿! \tinerc de Insüiption¿s

Cualqüier enmendadura, alteración o modificación al &xto de este certifrcado lo inv¡lid¡.
Enitido a las: 13:31:36 d€l martes. 26 d€ febrero de 2019

¿c

VALOR TOTAL PAGADO POR EI,

te¡esado debe comunicar cualquier falla
en este Documento al Regist¡ador

la Propiedad o a sus Asesores.



G O B I E RN O A UT ó N OMO D ESCÉNTM LIA D O
MANICIPAL DEL CANTÓN GUANO

D]RECCTóN DE GESTIóN Y PLANIFICACIÓN
DE CONTROL Y DESARROLLO URBANO Y RURAL

AUTORTZACION
AI DTRECCIóN DE GESTTÓN Y PLANIHACTÓN

ESTE FORMULAR]OTIENE 1

PREDto URBANj 
s)

PREDto RURAL 
al

Y DESARROLLO URBANO Y RUIUL

Notd: Es oblgúc¡ón delPrcpíetaiode este Dó¿urr,enta la revbión y veifrcdc¡ón de los dótos almomento de

5 ij-{

l':$"tü;ri:\.ai, .
7

s',
Ne 1108, E

ir)

ti-l

Pfopietaio: IIMENA CNSTINA SORü MONTERO Y OTRO

Clave Caasaal: 060 754510 1 1 52460 00
I,INDEROS Y DIMENSIONES

NorE: RadolÍo Auena¡io cot 21 16n.

Sur Canino púb|¡co con 21A4n.

EsE: lose Urqut¿a .a4 2 t.8 7m. 26.6an: Jo48m 4J.4o
35.77; 31.58/ 2414; 65.62m

Rarlio/sec-tar/Com @idad: UCHA NcHl Oest¿: JuÍo He tández con 39.36; 46.69t 32.14: 42.33; 39.64/
52.87; 42.4A; 22.33n.

Nombrc del Prcdio: CATUB ARA COIWELIO RAMqS G.

COORDENADA DEL TERRENA
P2: X: 756271,21 Y= 9820356,76 P3: X= 75625437 v- 942ü7467
P1A X- 756322,A6 Y= 9a2o6n.oa P11: X= 7s6346,04 v- 9420666,25

compñrent¿: Juevet 16 de julio de 2015E íBdita en ouano el: Martea 04 de agosto de 2015 Cot los
NORTE: Antefior €ompr¿dofest Rodoto Büe¡Iaño Actaa] Rodolfo Buet áño Por el SU& Aüter¡or - Actüal
Por el E'TE Anterior - Acfual losé ü quizo y Por el oEsT'E: Anterior - Actual Jú¡o Hemández
rvFoRMAc!óN REGIST¡W I'Io 40027
Fech¿ Martes 26 de febrero de 2019.

DEL PROPIETAR]O COMO DE PROFESIONAL

E)presente documenta no kcula ningin típa de fraccionamien ta del teteno en mención

6úona, 72 de Morza de 2at9

ARQ. T'.TARTO RAMOS} ARQ PA1RICA LEMA L.

lo recepc¡ón detntsño.

Rw6lót ¡ DE DoauMEt¡Tos P.L,



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTON GUANO

JEFATURA DE AVALUOS Y CATASTRO

A tmvés del presente iñdico que el avalúó catastráIIIMENA CRISTINA SORIA MONTERO
Y OTRO, Revisando el Sistema SIC-AME y en concorclancia con la AUTORIZACTON DE
COMPRA VENTA, N' 1108-E; cle fecha 12 de ma¡zo del 2019.

cf AvL cArASTRAt N" 0607545t0tt524b000

VALOR AVALUO CATASTRAL ES: 8.154,27 USD

VALOR TERRENO USD| 8.1,5427 USD
VALOR EDÍFICACION: 0000 USD

FrRMA: a)
FECHA EMISION: 13l03/2019

OBSERVACION: NINGUNA.

J.Y



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON GUANO

DIRECCIÓN DE GESNóN Y PLANIFICAC\óN
DE CONTROL Y DESARROLLO URBANO Y RURAL

No.3643-E ESTE FORMULARIO TIENE I MES DE VALIDEZ

AUTORIZACION DE COMPR,A VENTA
I.A DIRECCION DE PLANÍFICAC'ON

Comprc Venld de ld siguieDte Propiedod:

PREDto RURAL 
v]

Aulot¡zd lo

PREDto uRBANo 
z 6';:'.t;";,-

Propietorio: JIMENA CR,SflNA SORIA MoNIERO v OIRO
Cldve Cdl(jstdL Aó47 54 5 1 0 1 I 5247440 :

Conlón: GUANO Norler Herederos de El¡os Rodriguel\!üg
32.77m.

'-3slñ;

Ponoquio: 5AN ANDRET sur Comino Pub\ca de 4,00m can 2l
32,55m.

67m;

Utbdnizdc¡ón: Esle: Jul¡o Hernondez y Otro con 3Lp4m;
59.82m: 5l.B9m. \

Boft ¡o / Sec¡ot / C oñu nidod: UCHANCHi oeste: Comjno Publ¡co de 2,0Am con 21,5ón1l;
45,57m; 39,Bsrñ;27,67m. \

Lo¡e: CHILLIBAIA Mdnzdno: Ared:9.934,53m2
coÍes: CAMINO PUE|ICO
Nombre dé, Predio: CH/LI/8AIA ,NG. JUAN TENECOfA

OBSERYACIONESi

P0 1 : 982 0307. 8' 7 s sa3 s.a P02 : 9 8 2030 8. * 75 5 8 78. 4

comprovenfo: lueves l ó de Jul¡a de 2ol5 e ¡nscrilo en Guono éI: Maiesa4 de Agosla de 2Al5 denlro

dé fos linderos por Io Norler Herederos cie Eljos Fodriguez su,: Comino Pubtico Esle: JuIo

Hernondez y afio oeslei Comino PubJico 
_. _ 

-
INFOR/',IACION REGiSTR AL N' 40026 /. '"
Fechd: MlAcobs2A de tuñio <le 2013 ¡a :¡
¿INOEROJ, AiEAS I DIMENS'ONES DE ¿A PTANM i
ropa ra ¡NroiMAc¡oN auE coNIiENE ESrE DOCUMENIO ES pf EXCIUSIVA REJPONS,qBitipAp I ., IANIO p4

PROPTE ARIO COMO pEr PROFESIONAL \ ,,._. ,¡

l presenf" dócumenio no focutla n¡ngúnl¡pa de lroccjonomienlo de/leneno en menéi6i--

Gudro, 78 de lu¡¡o de 2018

{

fon or eevtou.v nerulnclctóry '
REWS/ON

Nota: Es obtigación delPropietario de este Docuñenta Ia revisióny verif¡cación de los datos almañenta de lo
recepción delm¡sma.

REVIS'ÓN DE DOCUM(NfOS PLTA.

IRO PONCE 5.
DE PATRIMONIO I

ELAEORACiON



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO

TEFATURA DE AVALUOS Y CATASTROS

A través del presente indico que el avalúo catastral IIMENA CRISTINA

SORIA MONTERO Y OTRO. Revisando el Sistema SiC-AME y en

concordancia con la AUTORIZACION DE COMPRA VENTA, N" 3643-E;

de fecha 18 de iulio del 2018.
CLAVE CATASTRAL: N" 060754 510115?47000

VALOR AVALUO CATASTRAL ES: 11.191,55 USD

ONCE MTL CIENTO NOYENTA Y UN DOI"ARES CON 55 CENTAVOS

VALOR TERRENO USD:
VALOR EDIFICACIÓN:

FECHA EMISION:23/07 / 2018

OBSERVACION: Ninguna

P.C

11.191,55 USD
OO,OO USD



REPÚBLICA DEL EGUADOR

SUPERINTENDEÑCIA DE COMPAÑIAS. VALORES Y SEGUROS DE:L ECUADOR
REGISTRO DE S.OCJEDAD€S

RUC de la Compañía:

No. de

No, de

Nombre de la Compañía:

Situación Leqali

CAPJTAL SUSCRJTO DE LA COMPAÑIA IUSD)$:

FECHA DE EMISIÓN: 2210312Q19 1z0at54

1000,0000

se deja 4ons1€ncia que,ra pr6ente ¡órnina de a¿eion¡sias ororgadá por el Reg¡sfo de 5o6je¡ades de l€ Supe.intendenc¡a de Compañks, se etedn¿
te¡¡endo en c!e¡1a lo p.escriio en los art¡culos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qüe ¡o exti¡gue nj genera defeohos respect. de la lituláddad dé las
a¿.ieés +a q!e, H €l A!t. 187, €u .4n¡-4rda¡.ia cd ¡6s ani.ü1oé 188 y É! -del $isns ¡irerp4 +sel, 'be siEiderará .@R d'r€¡4 de las @!.ns a qlis
aparezca como tal en ell¡b.o de Acciones y Acc¡o¡istas". De lo expresadó se infieré que, es de exclusiva responsabilidad de los representr¡ies legales de
las comp¿ñlas anónimas con elaclo de regisiro eñ los llbros, antedichos fo.nalizar 

'as 
tr.ansferencias de acc'ones de las mismas,

En tal virtud esta Inslilu.ión de co.fol so¿¡elario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las fansferencias de acciones de las compañias,
résponsabi¡idad alguna y deja a salvo iasvariaciones que sobre la p.opiedad de las óismas puedan o@rrir eñ eltuturo, plres aco¡de con lo prescrito en el
Art.256 de la Ley de Compañias, órdina¡ 3",los adminisira.lores de lás compañl¿s son sólidariamente responsables para con la co¡ipañla yterceros:'De
¡¿ ex'slencia y exactitud cle los lib¡os dela coflpañia". Exa.tjtud que pu€dá ser venfic¿da por h Supelntendencia de Compañraq f(|á¡qonrá 6n lo
dispuesto en elArl. 440 de la Ley e. máteria. ra ., , ,

ADVERTENCIA: CUALAUIER ALTEMCIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCU¡¡ENTO COI\4O SUPRESIONES, AÑAqIDUFAS ABREVIAi¡JRAS.
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO |NVAL|DAN. i- ,. 

_r l
r , r  i  s l
\. í ''i

\ " -{-lll-z

Es obl¡gación de la persona o señidorpúblico que recibe este documenlo velidar su aulentiddad ing€sando alportalweb
www.supercias.gob.edpodallnlormacion/ve ficá.php con elsiguienle código de seguddad:

lililluilllüililIlüilttililülilililltililillililililtlill

COIMPAÑIA DE TRANSPORTE I1IIIXTO EN CARGA PESADA

aclvA ' t  Í1"

DRIGI]EZ CUAÑO EMN PATRIOO

22¿C3?0r911á8.tA
s0002571s74
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NOTAR"IA SEPTIMA DEL CANTÓN AMBATO
l¡JulioCérarA16:,.NobnoS¿r!¡uDireoón¿ditAnb¿bl0O,.i[ec,rilo06,¡3yJ@nDV.r,-lcléforc.23,

ACTA DE DtsposlcroN Dt rNscRJpctoN DE LtQütDA_CF¡l Dd ;x':
SOCIEDAD CONIA]GAL

OTORGADA POR:

SR JIMENA CRISTINA SORIA MONTERO Y EDWIN PATRICIO R

inscripción de la escrilura pública de Liquidación de la Sociedad Con]'t]gal, otorgada
ante mi, e¡ veinte y dos (22) de Abril del año dos mil diecinueve (2019). Concluida
que fue la preseote diitgencra, leva¡to el acta pertr'nente de todo lo cual Doy Fe. Senté
razón de esta diligencia al nargen de la elcritura de liquidación de sociedad conlugal

GUAÑo 
I

CUANTIA: Ii\DETERMINADA 
I

Se dio 2 Copias I
En Arnbato, hoy día martes veinte y ocho (2S) de Mayo del dos mil diecinr{eve
(2019). YO. DOCTOR JULTO CtrSAR ARTEAG; INTRIAGO, NOTALO
SEPI'IMO DIL CANTON AMBATO, pRO\,arNCrA DE TUNGUR{HUA,Iuna
vez que se me ha presentado tm ejemplar del d.iario LA HORA de feclra vei{te y
cuatro (24) de Abril del año dos nril diecinueve (2019), en tu que 

"on 
to lr\ .u

página A13 que se ha publicado el extracto que fuera conferido po¡ esta Nq{{ia,
dando a conocer al público que se está procediendo a la liqrúdación de la Soci$d
Conyugal otorgada entre los señorcs JIMENA CRISTINA SORIA MONTERO V
EDWIN PA"I'RICTO RODRICUEZ GUAñO.- Et reco¡re del avi"o s" ugregg,í,.étfii..,^v,¡rrt'u|1¿ r,uA1.,rrr._ ¡,1 rcco¡te del aviso se agregg,í.é$ff, .:\.,
ACTA DE DrsposrctoN DE rNSCRtpCroñ DE LTQUIDACTON ,6É LA' ," _.1
SOCIEDAD CONYUGAL, y en virnrd de ¡o haberse prcsentado oposi"iOn Ug,;u a y? Sj
esta Liquidación de ¡a Socied¡¡d Conyugal. en aplicacrón a la facultad pr"r.t\.eúI,. igfr.'
nur¡eral vernte y t¡es (2j) del Artículo dieciocho (1g) de la Ley Notarial, djspo¡go la

antes refenda.

NOTARIO PTIMO DtrL AMBATO

D!Ju|ioc¿srAri.¡8al.tl*;nslp'i,i'oa;c,o.ana'nr,"offi^"',,*"



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO

l0 l9 18 01 01 P

D': ¡'lio cásr aM¿! Nobia s¿priino, Dnc(ró¡: t¡iricjd ¡lnbú Jm, a!. carilo 06 4s y J,m B. vel¡ T¿létu¡,o. 23257e0

Factura Nro.-  001-0{J2-0000 q1? l? , ' (  ]Ol}-_T-r..
PROTOCOLIZACION.- NOTARIA Sf,PTIItr{ DEL CANTON AMBATO.- ':
Ambato, dla Ma¡t€s veinte y ocho (28) de Mayo del dos mil dieciüueve (2019)._

Doctor Julio César Arteaga, Notario Séptimo de1 calltótl Ambato.- A petición de
parte interesada y en TRtrS (03) fojas útiles, piotocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas que se hallan a 111i cargo: a) La petición realizada por el Doctor Guido
Vayas fuos, co¡r matricula profesional número: (93-CAT) Noventa y tres del
Colegio dc Abogados de Tungurahua; b) el ACTA DE DISPOSICION DE

INSCRIPCION DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de tos

señores JINIENA CRISTINA SORIA MONTf,RO y EDWIN PATRICIO

RODRIGUAZ GUAÑO: y c) recorte del ejemplar de la publicación del exlracto

referenle a la liqujdación de la sociedad conlugal otorgada por los señores JIMENA

CRISTINA SORIA MONTERO Y EDwlI'{ PATRICIO RODRIGUEZ

GUAÑO, del Diario la Hora de fecha veirte y Nar¡o (24) de Ab.il del dos mil

diecinueve (2019). Más Datos constall etl los docum€ntos a4j]ntos.- La cuaritia dc la
p.esente es Indetenninada.- doy f'e.- Se dio dos compulsas.-/A

' , I

, .D
OTARION

TARIO DI
30 A],|TE
,I EL MISI

ii,;'i
í11
:l

RGO A],|TE MI
ll.I EL MISMO

iiir
?\\
::,il

*t

O DEL CANTÓN AMBATO

A SEGUNDA COPIA SELLADA FIRMADA. EN CINCO
CION,

Char Artea4s

It|9'i'xl'li.l'#lHix


